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CONSULTA 004/2026 de 10 de febrero de 2026.  Sucesión del contratista en el supuesto de 

transformación empresarial. 

 

CONSULTA (discurso directo) 

“El Instituto Municipal de Deportes del XXX realizó un contrato de suministro de 

productos químicos para las piscinas municipales. El contrato se le adjudicó a un 

empresario autónomo (persona física). El PCAP no contempla la cesión del contrato. El 

adjudicatario ha creado una sociedad limitada, a la que ha traspasado su actividad, ya 

que el es el administración de la mercantil creada. El contratista quiere que la SL facture 

al Instituto Municipal de Deportes las facturas de los suministro y, por tanto, la 

titularidad del contrato se pase a la SL. 

¿Sería posible pasar la titularidad del contrato de suministro a la Sociedad Limitada, en 

aplicación del artículo 98 de la LCSP?”. 

 

RESPUESTA 

Según los términos expuestos en la consulta, en la que se indica que el adjudicatario ha creado 

una sociedad limitada, a la que ha traspasado su actividad, este servicio considera que no 

estaríamos ante una cesión del contrato, que debería haberse previsto en los pliegos en los 

términos establecidos en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), si no que dicha cuestión quedaría encuadrada dentro del artículo 98 de la LCSP, 

al absorber la nueva entidad (en este caso, la S.L.), la actividad íntegra del autónomo originario. 

En este sentido, el artículo 98 de la LCSP dispone lo siguiente: 

“1. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 

continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, 

que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas 
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de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el 

contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 

siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y 

la solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas sociedades 

beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la 

que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen 

solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la 

subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de 

solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como 

un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 

circunstancia que se hubiere producido. 

Cuando como consecuencia de las operaciones mercantiles a que se refiere el párrafo 

primero se le atribuyera el contrato a una entidad distinta, la garantía definitiva podrá 

ser, a criterio de la entidad otorgante de la misma, renovada o reemplazada por una 

nueva garantía que se suscriba por la nueva entidad teniéndose en cuenta las especiales 

características del riesgo que constituya esta última entidad. En este caso, la antigua 

garantía definitiva conservará su vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía. 

2. Cuando el contratista inicial sea una unión temporal de empresas, se estará a lo 

establecido en el artículo 69”. 

De acuerdo con el citado precepto, la nueva entidad quedaría subrogada en todos los derechos 

y obligaciones del contrato, debiendo comunicar tal circunstancia al órgano de contratación, 

quién deberá acordar que efectivamente aquella reúne las condiciones necesarias para que 

opere dicha sucesión, tal y como dispuso la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias en su sentencia de 29/03/2021 con nº de Resolución 149/2021 

(ECLI:ES:TSJICAN:2021:774): 

“No obstante, la sucesión en el procedimiento de contratación no se produce por la mera 

aportación de la escritura pública de fusión, además cuando en el procedimiento ya se 

había producido la adjudicación, sino que requiere de un acuerdo del Órgano de 
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Contratación apreciando que la entidad absorbente reúne las condiciones de capacidad, 

ausencia de prohibición de contratar y solvencia. (…). 

(…).” 

Como se ha indicado, para que pueda operar la sucesión de la contratista deben cumplirse las 

condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar (ex artículo 71.3 de la LCSP) y 

solvencia exigidas a la contratista originaria. Sobre este último aspecto, ha tenido ocasión de 

pronunciarse el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) en su 

Resolución nº 1530/2025 de 24 de octubre en la que, entre otras cuestiones, analiza la 

posibilidad de heredar la solvencia cuando se produce la escisión de una empresa (el resaltado 

es nuestro): 

“(…). En este caso, tal y como señala la entidad contratante existen informes de la Junta 

Consultiva de Contratación del Sector Público, como el informe 48/99, de 21 de diciembre 

de 1999, donde se planteaba si en supuestos de fusión, escisión o aportación de rama de 

actividad, las referencias de buena ejecución de contratos anteriores que figuren 

expedidas a nombre de las sociedades que se fusionan, escinden o aportan a otra 

Sociedad una rama de su actuación, deben entenderse propias de las entidades 

resultantes de la fusión, o de la escisión, o a la que se ha aportado la rama de actividad 

correspondiente, al servir para clasificar a dichas Entidades y pueden ser presentadas en 

la licitación como propias aunque figuren expedidas a nombre de la entidad de donde 

derivan. El informe señalaba que en los supuestos de acreditación de la solvencia 

técnica por sociedades resultantes de la fusión o escisión de sociedades, la experiencia 

de estas últimas referida exclusivamente a la ejecución de actividades relacionadas 

con el objeto del contrato debe ser reconocida y que en la misma forma, en los 

supuestos de aportación de rama de actividad o de empresa deberá ser reconocida la 

experiencia correspondiente exclusivamente a la actividad transferida ejecutada por 

las sociedades que aportan tal rama de actividad o empresa a la sociedad receptora 

de la misma”. 

En consecuencia, y respondiendo a la pregunta planteada, cabe concluir lo siguiente: 

- En el caso planteado, resultaría posible traspasar la titularidad del contrato a la S.L., 

conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la LCSP.  
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- La actual contratista deberá comunicar este hecho al órgano de contratación, aportando 

la documentación que lo acredite. 

- En todo caso, la entidad a la que se atribuya el contrato deberá reunir las condiciones 

de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse 

la adjudicación. 

- En lo que atañe a la acreditación de la solvencia técnica, deberá ser reconocida a la 

nueva entidad (sociedad limitada) la experiencia correspondiente a la actividad 

transferida ejecutada por la persona física que resultó en su día adjudicataria del 

correspondiente contrato. 

- El órgano de contratación deberá acordar que efectivamente la nueva entidad reúne las 

condiciones necesarias para que opere dicha sucesión. 

- En los casos de sucesión, la nueva entidad quedará subrogada en todos los derechos y 

obligaciones dimanantes del contrato. 

 

Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter 

meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Califique la respuesta a esta consulta 

 
 SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 

 

  

https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es
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